
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Resolución de 10/09/2021, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se convoca 
concurso general de méritos (CGM F7/2021) para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, reservados a la Escala Superior de Sanitarios Locales, 
especialidades de Veterinaria y Farmacia. [2021/10225]

Existiendo puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente y no afectados por expediente de modificación 
de la Relación de Puestos de Trabajo de la Escala Superior de Sanitarios Locales, especialidades de Veterinaria y 
Farmacia de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 68 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en el Decreto 61/1990, de 15 
de mayo, por el que se regula el sistema de selección de funcionarios, provisión de puestos de trabajo y nombramiento 
de personal no permanente de las Escalas de Sanitarios Locales, y lo establecido en la Disposición final decimotercera 
de la Ley 4/2021, de 25 junio, de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de Procedimientos para la Gestión 
y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación que modifica la Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Medidas 
Administrativas y Tributarias de Castilla-La Mancha que se determina que la convocatoria, aprobación de las bases y 
gestión de los procesos selectivos para el ingreso en la Escala Superior, especialidades veterinaria y farmacia, así como 
de los concursos generales de méritos para la provisión de los puestos reservados a las citadas especialidades de dicha 
Escala, corresponderá a la Consejería de Hacienda y Administraciones.

Visto lo anterior, se ha dispuesto convocar concurso general de méritos para la provisión de los puestos de trabajo, 
relacionados en los Anexos I/A y I/B de esta resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Puestos ofertados para su provisión.

1. La presente convocatoria tiene por objeto la cobertura por concurso de los puestos reflejados en los siguientes Anexos 
de esta resolución y que reflejan la situación de dichos puestos de trabajo al día 01 de septiembre de 2021:

- Anexo I/A: puestos vacantes.
- Anexo I/B: puestos con fase de resultas.

2. La adjudicación de los puestos de trabajo que figuran en el Anexo I/B queda condicionada a que los mismos queden 
vacantes como consecuencia del proceso de adjudicación de puestos en el propio concurso. En caso de adjudicación 
en fase de resultas de alguno de los puestos de Veterinario Oficial de Salud Pública A/A, incluidos en el citado Anexo 
I/B, dicha adjudicación se referirá a los puestos de trabajo creados mediante Decreto 111/2008, de 29-07-2008, por el 
que se modifica el Decreto 179/2005, de 2 de noviembre, por el que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Escala Superior de Sanitarios Locales, especialidades de Farmacia y Veterinaria, de forma simultánea a la declaración 
de amortización de los convocados con el complemento específico de 14.585,04 euros.

3. Si como consecuencia de la petición de reingreso al servicio activo del personal funcionario de carrera en situación 
administrativa de servicios especiales con derecho al reingreso a un puesto con carácter definitivo, hubiere que adscribirlo 
con carácter definitivo a alguno de los puestos vacantes del Anexo I/A, la Comisión de Valoración modificará la ubicación de 
Anexo del correspondiente puesto de trabajo, trasladándolo al Anexo I/B de resultas, lo cual será expresado en la publicación 
de la resolución de la adjudicación provisional de destinos o en la resolución de la adjudicación definitiva de destinos.

Segunda. Requisitos generales y condiciones de participación.

1. En la presente convocatoria podrá participar el siguiente personal funcionario de carrera:

a) De la Escala Superior de Sanitarios Locales, especialidades de Veterinaria y Farmacia, de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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b) De otras Administraciones Públicas que vengan ocupando con carácter definitivo o provisional en la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha, puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Escala Superior de Sanitarios Locales, especialidades de Veterinaria y Farmacia, de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. En la presente convocatoria podrá participar el personal funcionario de carrera incluido en el punto anterior, 
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos firme, mientras dure esta situación, y siempre 
que reúna los requisitos y las condiciones generales exigidas en esta convocatoria en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

3. El personal funcionario de carrera en servicio activo en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, comprendido en el punto 1 de la presente base, que desempeñe un puesto de trabajo en adscripción 
provisional cuya forma de provisión sea el concurso, está obligado a solicitar el puesto que desempeña en adscripción 
provisional así como los demás puestos de los Anexos I/A y I/B existentes en la misma localidad del puesto al que 
esté adscrito provisionalmente, que tengan asignadas idénticas condiciones de jornada, nivel y complemento de 
puesto de trabajo. Esta obligación subsistirá en los casos de suspensión de la adscripción provisional por adscripción 
del personal funcionario en comisión de servicios a otro puesto de trabajo. Las personas incumplan esta obligación 
y sean desplazados como consecuencia de la resolución del procedimiento de provisión pasarán a la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

4. El personal funcionario de carrera con destino definitivo sólo podrá participar en el presente concurso si, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de posesión en su último 
destino con tal carácter, salvo cuando se concurse para obtener puestos en una localidad distinta en la que esté destinado.

5. El personal funcionario afectado por una medida de movilidad forzosa se le computará el tiempo de servicios 
prestados en el puesto que desempeñaba con anterioridad a la aplicación de dicha medida a efectos de lo dispuesto 
en el punto 4 de la presente base.

6. El personal funcionario en excedencia voluntaria incentivada solo podrá participar si, a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido cinco años desde que fue declarado en dicha situación.

7. El personal funcionario en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo podrá participar si, a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, ha transcurrido el plazo establecido para el reingreso en 
la normativa reguladora de dicha situación en su Administración Pública, salvo que hubiera sido declarada de oficio.

8. El personal funcionario en situación de excedencia por cuidado de hijos e hijas o de familiares será de aplicación 
lo previsto en el punto 4 de la presente base.

9. El personal funcionario en situación de excedencia voluntaria especial solo podrá participar si, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, hubieran transcurrido seis meses desde que fue declarado en 
dicha situación.

10. Cuando dos personas estén interesadas en obtener puestos de trabajo en una misma localidad podrán condicionar 
en la solicitud sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas los obtengan. A tal fin 
se podrá indicar en las solicitudes que el orden de preferencia de una de ellas queda supeditado al de la otra. No 
obstante, si a pesar de ello no se obtuviera destino en la misma localidad, se entenderá anulada la petición efectuada 
por ambas personas respecto a los puestos condicionados, manteniéndose, en su caso, la petición para aquellos 
otros puestos sobre los que no concurra condicionamiento alguno. Quienes se acojan a esta petición condicional 
deberán concretarlo en el apartado correspondiente con ocasión de la cumplimentación de la solicitud.

11. La adjudicación de un puesto de trabajo a quien se encuentre en una situación administrativa distinta a la de 
activo que no conlleve reserva de puesto de trabajo, supondrá su reingreso al servicio activo, y a quien, estando en 
situación de activo, se le adjudique un puesto de trabajo adscrito a un Cuerpo en el que se encuentre en situación 
de excedencia voluntaria, supondrá su reingreso al servicio activo.

Tercera. Cumplimentación y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para participar en este concurso deberán ser presentadas dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 
mediante cumplimentación electrónica con registro electrónico, conforme a lo establecido en el artículo 14.2.e) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El 
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personal funcionario de carrera a que hace referencia la base segunda de la presente resolución cumplimentará y 
registrará su solicitud de forma electrónica a través del portal del empleado de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, en la dirección https://portalempleado.jccm.es, ajustándose al formulario electrónico publicado en el 
portal del empleado (Anexo II) y utilizando como forma de acreditación el número de identificación fiscal, la clave de 
acceso para el portal del Empleado/a y la dirección de correo electrónico corporativa de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. Una vez cumplimentada y registrada electrónicamente la solicitud de participación se recibirá 
en la dirección de correo electrónico corporativa de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la confirmación 
de la presentación y registro electrónico de la solicitud.

La presentación de la solicitud en forma distinta a la indicada (telemáticamente a través del portal del empleado) 
será considerada no válida y dará lugar a su inadmisión.

2. La base sexta de la presente convocatoria contiene los méritos que deben ser aportados por la persona interesada. 
Sólo se valorarán estos méritos si han sido relacionados en la solicitud.

3. La solicitud de participación será única y en ella se relacionarán por orden de preferencia los puestos de trabajo 
a los que se opte de los que se incluyen en los Anexos I/A y I/B. En caso de que un participante presente varias 
solicitudes de participación solo será tenida en cuenta la registrada en último lugar, siempre que lo sea en tiempo 
y forma.

4. Una vez transcurrido el plazo máximo de presentación de instancias, las solicitudes registradas en tiempo y 
forma serán vinculantes para quienes las formulen y los destinos adjudicados serán irrenunciables. No obstante, 
las personas interesadas podrán desistir de su solicitud, así como renunciar a los destinos adjudicados si, con 
posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes y con anterioridad a la toma de posesión, 
hubiesen obtenido otro destino definitivo mediante convocatoria pública, o cuando concurran circunstancias 
personales de especial gravedad así apreciadas por la persona titular de la Dirección General de la Función Pública. 
En este último caso, se dará audiencia previa a las organizaciones sindicales con presencia en la Mesa Sectorial de 
Personal Funcionario de Administración General.

Cuarta. Méritos.

1. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo 
ser objeto de valoración los méritos alegados y no acreditados en la forma prevista en la presente convocatoria.

2. La valoración de los méritos para adjudicación de los puestos, sobre un máximo de 100 puntos, se efectuará de 
acuerdo con el siguiente baremo:

2.1. Servicios prestados como personal funcionario de carrera en cualquier Administración Pública en puestos de 
trabajo para los que se exija la misma titulación académica que para los puestos solicitados.

Se valorará a razón de 0,2 puntos por mes completo de servicios prestados hasta un máximo de 60 puntos. No se 
computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

2.2. Permanencia en el mismo puesto de trabajo.

Se valorará la permanencia en el último puesto de trabajo desde el que se concursa de los Servicios Oficiales 
Veterinarios o de los Servicios Oficiales Farmacéuticos que se hubiera obtenido con carácter definitivo o con carácter 
de adscripción provisional forzosa en su primer destino como personal funcionario de carrera. Se entenderá que 
la permanencia no se ha interrumpido a los efectos de valoración como mérito en concurso de traslados, en los 
supuestos de cese por alteración del contenido, supresión de un puesto de trabajo o redistribución de efectivos, así 
como en el supuesto de desempeño de puestos de trabajo en comisión de servicios.

Se valorará a razón de 0,1 puntos por mes completo de permanencia ininterrumpida en el puesto de trabajo que se 
ostente en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, hasta un máximo de 20 puntos, exigiéndose un mínimo 
de tres años para tener derecho a puntuación por este concepto.

2.3. Titulaciones académicas y cursos de formación.

Se valorarán las titulaciones académicas y la realización de cursos de formación que deberán versar sobre las 
materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo.
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2.3.1. Méritos académicos.

Se valorará hasta un máximo de 4 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

a) Grado (examen de licenciatura) en Veterinaria o en Farmacia: 0,8 puntos.
b) Doctorado en Veterinaria, en Farmacia o en materias directamente relacionadas con las funciones propias de los 
puestos de trabajo de los Servicios Oficiales Veterinarios o de los Servicios Oficiales Farmacéuticos: 2,2 puntos. 
Los méritos de las titulaciones en Veterinaria o en Farmacia de los apartados anteriores, únicamente se computarán 
para plazas de veterinaria o farmacia, respectivamente.
c) Otras Licenciaturas o grados universitarios, hasta dos, sobre materias directamente relacionadas con las funciones 
propias de los puestos de trabajo de los Servicios Oficiales Veterinarios o de los Servicios Oficiales Farmacéuticos: 
1 punto cada una.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel superior que se aleguen 
como mérito.

2.3.2. Cursos de formación.

Se valorará hasta un máximo de 7 puntos los cursos sobre materias directamente relacionadas con las funciones 
propias de los puestos de trabajo de los Servicios Oficiales Veterinarios o de los Servicios Oficiales Farmacéuticos de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, respectivamente, convocados o impartidos por la Administración 
General del Estado o por las Administraciones de las Comunidades Autónomas, Universidades o promotores 
incluidos en los Acuerdos Nacionales de Formación Continua en las Administraciones Públicas, u homologados por 
dichas Administraciones Públicas, distribuidos en la forma siguiente:

Se otorgarán 0,01 puntos por cada hora de formación recibida en cursos con una duración igual o superior a 10 horas.

Solo se valorarán aquellos cursos cuyo número de horas quede acreditado en la documentación aportada por las 
personas interesadas.

No serán objeto de valoración la asistencia o participación en jornadas, seminarios, talleres, conferencias, simposios, 
cursos selectivos para el ingreso en cualquiera de las Administraciones Públicas, así como los cursos necesarios 
para la obtención del doctorado.

2.3.3. Publicaciones.

Se valorará hasta un máximo de 2 puntos, que se distribuirán de la forma que se indica a continuación, las 
publicaciones sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo de los 
Servicios Oficiales Veterinarios o de los Servicios Oficiales Farmacéuticos, según la titulación requerida para cada 
puesto de trabajo, de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

a) Autor/a de libros editados y catalogados: 1 punto por cada libro.
b) Colaboración en libros editados y catalogados: 0,5 puntos por cada colaboración.
c) Autor/a de artículos o ponencias publicadas en revistas científicas y profesionales: 0,2 puntos por cada artículo 
o ponencia.

2.4. Experiencia.

Se valorará hasta un máximo de 7 puntos a razón de 0,3 puntos por año completo de servicios prestados.

Se valorará la experiencia acreditada en el ámbito de esta Administración Autonómica, como personal funcionario de 
los Servicios Oficiales Veterinarios o de los Servicios Oficiales Farmacéuticos de la Consejería de Sanidad para los 
puestos que se solicitan correspondientes a dicha Consejería, y en los Servicios Oficiales Veterinarios de la Consejería 
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural para los puestos correspondientes a esta Consejería.

Se valorará la experiencia en el Cuerpo de Veterinarios Titulares para los puestos de trabajo de los Servicios 
Oficiales Veterinarios correspondientes a ambas Consejerías. Asimismo, se valorará la experiencia en el Cuerpo de 
Farmacéuticos Titulares para los puestos en los que se exija la titulación en farmacia.
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Quinta. Acreditación de requisitos generales y méritos que corresponde emitir al Registro de Personal de la Dirección 
General de la Función Pública y al Instituto de Ciencias de la Salud.

1. Los requisitos generales para poder participar, así como los méritos referentes a la base cuarta, puntos 2.1 
(servicios prestados), 2.2 (permanencia en el último puesto de trabajo), 2.3.2 (cursos de formación convocados/
impartidos por la Escuela de Administración Regional) y 2.4 (experiencia), se acreditarán de oficio por la Dirección 
General de la Función Pública quedando incorporados al expediente de cada participante.

Los méritos referentes a la base cuarta, punto 2.3.2 (cursos de formación convocados/impartidos por el Instituto 
de Ciencias de la Salud) se acreditarán de oficio por la Dirección Gerencia del Instituto de Ciencias de la Salud 
quedando incorporados al expediente de cada participante.

2. A partir de los 20 días naturales siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
las personas participantes podrán acceder al certificado emitido por la Dirección General de la Función Pública, a 
través del portal del empleado, pulsando el botón “concurso” en su dossier. Visto el certificado, podrán validarlo si 
están conformes con los datos que refleja, sirviendo esta validación a efectos de notificación del mismo. En cambio, 
si hay disconformidad con los datos deberán pulsar el botón “revisar”, abriéndose de forma automática un correo 
electrónico para que puedan expresar las razones de su disconformidad. Se tendrá por notificado el certificado 
respecto del cual conste que, durante el tiempo de su exposición, ha sido abierto y no se haya ejercido la opción de 
validarlo o solicitar su revisión.

En el mismo plazo el certificado emitido por la Dirección Gerencia del Instituto de Ciencias de la Salud se remitirá a la 
dirección de correo electrónico corporativa de la persona interesada, con el fin de que pueda comunicar las razones 
de su disconformidad, en su caso, al citado Instituto por esa misma vía.

Sexta. Acreditación de información que corresponde certificar al órgano competente de otra Administración Pública 
y/o ser aportada por la persona interesada.

1. Cuando la certificación de los méritos referentes a la base cuarta, puntos 2.1 (servicios prestados) y 2.4 (experiencia) 
corresponda efectuarla al órgano competente de otra Administración Pública, se realizará conforme al Anexo IV.

2. La acreditación de los méritos académicos y publicaciones se efectuará mediante copias o certificaciones.

3. La acreditación de los cursos de formación que no hayan sido convocados y/o impartidos por la Escuela de 
Administración Regional o por el Instituto de Ciencias de la Salud se efectuará mediante la aportación por la persona 
interesada de las copias de los diplomas o títulos acreditativos de la realización de cada curso, siempre que contengan 
la siguiente información: órgano o entidad que lo ha impartido, denominación o materia de los cursos, número de 
horas de duración y fecha de realización.

4. Toda la documentación que deba ser aportada por las personas interesadas se hará en el plazo máximo de treinta días 
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

La documentación se aportará por vía telemática en el portal del empleado/a anexándola a la solicitud.

No será necesario aportar la documentación si obrase ya en poder de la Administración Autonómica. Para ello 
las personas participantes deberán indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó dichos 
documentos.

Séptima. Orden de prioridad para la adjudicación y criterios de desempate.

1. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total obtenida 
por la aplicación del baremo previsto en la base cuarta.

2 En caso de empate en la puntuación total, se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos establecidos en la 
base cuarta teniendo en cuenta la mayor puntuación otorgada por los conceptos 2.1, 2.2 y 2.3, y por el orden allí 
expresado. De persistir el empate se acudirá, y por este orden, a la mayor antigüedad como personal funcionario 
de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se participa, a la mayor antigüedad en el último puesto, a la mayor 
puntuación obtenida en el procedimiento de adjudicación del puesto desde el que se participa y, finalmente, a la 
mayor edad.
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Octava. Comisión de Valoración.

1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos será realizada por una Comisión de Valoración, que 
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, cuyos miembros serán nombrados mediante 
resolución de la personal titular de la Dirección General de la Función Pública, y que estará compuesta por:

- Una presidencia.
- Una secretaría.
- Vocales:

Un máximo de cinco vocales en representación de la Administración, entre los que se encontrarán personal 
funcionario de carrera de cada una de las Consejerías a las que pertenezcan los puestos ofertados.

Un/a representante por cada una de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Personal 
Funcionario de Administración General.

Las propuestas de nombramiento para presidencia, secretaría y vocales en representación de la Administración serán 
efectuadas por la persona titular de la Dirección General de la Función Pública, y las propuestas en representación 
de las organizaciones sindicales serán efectuadas por cada una de ellas. Esta última propuesta deberá efectuarse 
en el plazo de diez días hábiles a contar desde la recepción de la correspondiente petición, entendiéndose que de 
no hacerlo en el referido plazo renuncian a su derecho.

2. Las personas integrantes de la Comisión de Valoración deberán ser personal funcionario de carrera de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha, y pertenecer al Subgrupo A1 del Grupo A. 
Asimismo estarán sujetos a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. La Comisión de Valoración podrá recabar de las personas interesadas o de los órganos que hayan expedido 
cualquier tipo de certificación o documentación que afecte al presente concurso, las aclaraciones o, en su caso, la 
documentación adicional que estime necesaria para la comprobación y valoración de los méritos alegados y, a su 
juicio, insuficientemente acreditados.

4. A los componentes de la Comisión de Valoración se les abonarán las asistencias correspondientes por su 
participación en este proceso de provisión de puestos de trabajo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
20 del Decreto 36/2006, de 4 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio, previo informe favorable de la 
Dirección General competente en materia de presupuestos.

Novena. Adjudicación provisional de puestos.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante trasladará a la presidencia de la Comisión 
de Valoración las solicitudes presentadas junto con su documentación.

2. La Comisión de Valoración, previa comprobación de los requisitos exigidos en la convocatoria, procederá a 
efectuar la evaluación de los méritos establecidos en la base cuarta.

3. Efectuada la valoración, la Comisión de Valoración procederá a adjudicar con carácter provisional los puestos 
convocados con arreglo al resultado de dicha evaluación y en el orden de prelación que, en su caso, hubieran hecho 
constar las personas participantes.

4. El resultado de la adjudicación provisional se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. A efectos 
informativos se publicará en el portal del empleado/a de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a 
disposición de las personas participantes, una relación comprensiva de la totalidad de los puestos convocados 
en la que figurarán, ordenados de mayor a menor puntuación, quienes los hayan solicitado y los puntos que cada 
participante ha obtenido por cada concepto. También se relacionarán las personas participantes que hayan sido 
excluidos de la convocatoria o de puestos concretos, indicando los motivos de las exclusiones.

5. Una vez publicada la adjudicación provisional, y durante un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, las personas participantes podrán formular 
reclamaciones. En el portal del empleado/a y en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-
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La Mancha se publicará el formulario al efecto. La presentación de las reclamaciones podrá realizarse de forma 
telemática con firma electrónica en la sede electrónica de la Junta de Castilla-La Mancha o en cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

6. Las reclamaciones presentadas en tiempo y forma serán resueltas por la Comisión de Valoración, dando traslado 
de la decisión a las personas interesadas cuando ésta sea desestimatoria.

Décima. Adjudicación definitiva de puestos.

1. Efectuada la valoración, y una vez establecida la puntuación definitiva de cada persona participante, la Comisión 
de Valoración elevará la propuesta de adjudicación definitiva del concurso al órgano convocante.

2. La propuesta de adjudicación deberá recaer sobre quien haya obtenido mayor puntuación final, una vez 
considerados los criterios de valoración establecidos en la base cuarta y, en su caso, los de desempates previstos 
en la base séptima.

3. Junto con la propuesta, la Comisión de Valoración remitirá al órgano convocante un listado comprensivo de la 
totalidad de participantes en el que conste la puntuación parcial y total obtenida para cada puesto, o la indicación de 
haber sido objeto de exclusión del concurso, así como su causa. Además, remitirá otro listado ordenado por puestos, 
en el que figuren las personas solicitantes con la puntuación parcial y total obtenida para cada una de ellos, o la 
indicación de haber sido objeto de exclusión por no reunir los requisitos exigidos para la cobertura del puesto.

4. Recibida la propuesta, el órgano convocante, previa aprobación, ordenará su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha, surtiendo los efectos de la notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b) 
de la Ley 39/2015. La resolución deberá contener, al menos, los siguientes datos: número de orden y código del 
puesto adjudicado, su denominación y localización, persona a quien se le ha adjudicado, puntuación total obtenida, 
puesto en el que cesa, en su caso, así como los plazos de cese y toma de posesión si estuviera en la situación de 
servicio activo.

A efectos informativos, la resolución se publicará asimismo en el portal del empleado/a de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, donde existirá una relación comprensiva de la totalidad de los puestos convocados en la que 
figurarán, ordenados de mayor a menor puntuación, quienes los han solicitado y los puntos que cada uno de ellos 
ha obtenido por cada concepto. También existirá una relación de personas excluidas de la convocatoria o de puestos 
concretos, indicando los motivos de las exclusiones.

5. Los puestos convocados no podrán ser declarados desiertos, salvo en caso de que no existan peticiones al 
respecto, o que, existiendo, no reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria para su desempeño.

6. La presente convocatoria deberá resolverse en el plazo máximo de seis meses desde la publicación en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha.

7. Contra la resolución de la convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Toledo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, según se dispone en los artículos 
8.2.a), 14.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Igualmente, y de forma potestativa, podrá interponerse recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de ser presentado 
recurso de reposición no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que el primero sea resuelto 
expresamente, o pueda entenderse desestimado por el transcurso del plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución del mismo.

Undécima. Destinos.

1. Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en 
consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización.
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2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, excepto cuando concurra alguno de los supuestos previstos en la 
base tercera punto 4.

Duodécima. Plazos de toma de posesión y cese.

1. La toma de posesión del puesto adjudicado deberá realizarse el día siguiente al del cese en el puesto anterior. 
Dicho cese deberá producirse al día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de la 
resolución de adjudicación definitiva cuando el puesto adjudicado sea una plaza vacante o al segundo día de la 
publicación cuando el puesto obtenido sea una plaza adjudicada en fase de resultas.

No obstante, la incorporación efectiva al nuevo puesto de trabajo se producirá cuando finalicen los permisos, las 
vacaciones o cualquier otra circunstancia en la que se encuentre el personal funcionario de carrera que, manteniendo 
la situación de servicio activo, impida la prestación efectiva de sus servicios.

2. El plazo de toma de posesión para quienes reingresen al servicio activo será de un mes, a contar desde la publicación 
de la resolución de adjudicación definitiva de esta convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

3. La Secretaría General de la Consejería u órgano correspondiente del Organismo Autónomo donde preste sus servicios 
el personal funcionario de carrera que obtenga un nuevo puesto podrá diferir su cese, por necesidades del servicio, 
hasta el plazo de un mes desde la publicación de la resolución de esta convocatoria, lo que comunicará a la persona 
interesada, al órgano responsable del nuevo puesto, si fuesen distintos, y al órgano convocante de este concurso.

4. Aquellas personas que no tomen posesión de su puesto de trabajo dentro del plazo anteriormente establecido, 
salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias graves debidamente justificadas, serán declaradas decaídas en 
los derechos que les pudieran corresponder y, en el supuesto de que se trate de personal funcionario perteneciente 
a Cuerpos de esta Administración Autonómica, será declarado de oficio en la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular.

5. Las personas participantes que, encontrándose en excedencia voluntaria especial, hayan obtenido un nuevo 
puesto de trabajo, solo podrán continuar en la citada excedencia en caso de que el informe de la persona responsable 
de la unidad de destino, acredite que quedan debidamente cubiertas las necesidades del servicio.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Toledo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, según se dispone en los artículos 
8.2.a), 14.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Igualmente, y de forma potestativa, podrá interponerse recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de ser presentado 
recurso de reposición no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que el primero sea resuelto 
expresamente, o pueda entenderse desestimado por el transcurso del plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución del mismo.

Toledo, 10 de septiembre de 2021
El Director General de la Función Pública

Por delegación, artículo tercero c)
 de la Resolución de 15/09/2015

 de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
(DOCM nº 183 de 17/09/2015)

JOSÉ NARVÁEZ VILA
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ANEXO II 

(CGM F7/2021) 

 

El formulario general (anexo II) estará disponible en el portal del empleado de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para su 
cumplimentación exclusivamente de forma telemática, durante el plazo de 
presentación de solicitudes. 
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Consejería de Hac ienda 
y Adminis t rac iones  
Públ icas  
Dirección General de la 
Función Pública  

 
 
 
 
 

ANEXO III 
 
Código SIACI 

SK7E 

 
 

REMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN EN PROCEDIMIENTO 180130 SIACI SIK7 RELATIVO A LA PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA JCCM RESERVADOS A LA ESCALA SUPERIOR DE SANITARIOS 
LOCALES (VETERINARIA Y FARMACIA) 

 
 

En caso de que deba aportar documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados para la provisión de puestos de 
trabajo  de la Escala Superior de Sanitarios Locales, especialidades de Veterinaria  y   Farmacia, utilice este oficio, marque la 
casilla correspondiente y remítalo firmado y registrado con la documentación adjunta que proceda. 
NOTA: conforme a la base sexta punto 4, el plazo máximo para remitir este oficio será de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a  la  fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-la Mancha. 

 
 
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 

NIF NIE Número de documento: 
1 

Nombre:  1  1° Apellido:  2º  Apellido: 
 

Domicilio: 

Provincia:   1    C.P.:    Población: 

Teléfono:  1   Teléfono móvil:  1  Correo electrónico corporativo: 
 

Cuerpo/escala:  1   Especialidad: 
 

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA  DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Responsable 

 
Dirección General de la Función Pública  

 
Finalidad 

 
Gestión de los expedientes de provisión de puestos de trabajo 

 
 
Legitimación 

6.1 e) Misión en interés o ejercicio de poderes públicos d e l  R e g l a m e n t o  G e n e r a l  d e  
P r o t e c c i ó n  d e  D a t o s .  L e y  4 / 2 0 1 1 ,  d e l  E m p l e o  P ú b l i c o  d e  C a s t i l l a - L a  
M a n c h a .  

 
Destinatarios - Existe cesión de  datos 

 
Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 

como se explica en la información adicional.  
 

Información 
adicional 

 
Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0783  
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Consejería de Hacienda y Administraciones Publicas 
Dirección General de la Función Pública 
 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
 

Declaraciones responsables: 

La persona abajo firmante, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que 
 

    Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los 
mismos, cuando se le requiera para ello. 

 

Igualmente, la persona abajo firmante, declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, 
podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento 
del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 
 

Documentación: 
Declara aportar los siguientes documentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados (relacione los documentos): 

 
 

 Servicios prestados y experiencia en otras Administraciones Públicas (base sexta 1) 
 

 Acreditación de méritos académicos (base cuarta 2.3.1) 
 
 
 

 Acreditación de publicaciones (base cuarta 2.3.3) 
 
 
 

 Acreditación de cursos de formación (base cuarta 2.3.2) 
 
 
 
 
 

a  de  de 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Organismo destinatario:  CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  
 Avda. de Portugal ,  11   45071 Toledo 

(Para la Comisión de Valoración del concurso) 
Código DIR3: A08018458 
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ANEXO IV 

(CGM F7/2021) 
CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS Y EXPERIENCIA 

EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 
 

D/Dª: 
CARGO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

 
 

CERTIFICA:   Que, en el expediente obrante en esta dependencia, el personal funcionario abajo indicado tiene acreditados los 
siguientes extremos: 

 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS: NOMBRE: D.N.I: 

CUERPO/ESCALNESPECIALIDAD: 

1. Ha desempeñado, como personal funcionario de c a r r e r a  l o s  p ues t os  de trabajo que a continuación   se relacionan, para 
los que se exige la misma titulación académica que para los puestos solicitados y durante los periodos de tiempo que se 
señalan (base cuarta 2.1) 

 
DENOMINACIÓN DESDE HASTA 

   
   
   
   
   
   

 
 

TOTAL: AÑOS MESES  DÍAS 
  
 

2. Tiene acreditada experiencia en el Cuerpo de Veterinarios o de Farmacéuticos Titulares e l  t i e m p o  que  se indica a  
continuación (base cuarta 2.4) 

 
 

Cuerpo de Veterinarios o Farmacéuticos Titulares (según su especialidad) 

CONSEJERIA AÑOS MESES DÍAS 
    
    

 
 

El alcance de esta información  se refiere a la fecha de finalización  del plazo de presentación de solicitudes del concurso para 
la  provisión  de  puestos de  trabajo  de la  Escala  Superior  de Sanitarios  Locales,  especialidades  de  Veterinaria  y  Farmacia 
(DOCM núm. _ de _/_/2021, y para  que  surta  efectos  en  el mismo,  expide  el presente certificado  a petición  de la 
persona interesada  en                           a          de                                            de 2021. 
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